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T A R I F A S  

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

- - - - - - - - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
 culturales es, deportivas y de socorros mutuos) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales 

 convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Administrativos 
-Edictos de Mina 
-Eldictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesibn Veintenal 
-Edictos Sucesorios 
-lXematcs Inmuebles y Automotores 
-Remates Varios 

-Balances: 
Ocupando más de  lh y hasta ?h página Qg, 9.000,- 
,Ocupando más d e  ?h y hasta 1 página $a 15.000,- 
Más un adicional d e  $a 7.500,- en concepto de  prueba. 

Anual $a 12.00000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 150,- 
Semestral $a 7.000,- Atrasado, máis de un mes y hasta un año $a 400,- 
Trimestral $a 4.500,- Atrasado, más de un año $a m- 
Mensual $a 3.000,- Separata $a 1.600,- 

Nota: Dejar estableddo que las publicadones se cobrarán par palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán ]as siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios gnaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 8, M, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al aobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Setci6n A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

M.E. No 1019 del 23-5-85-Establece que se instruya sumario administrativo en la 
Empresa Salta Forestal S. A. ......................... 1684 

M .G. No 1028 d d  27-5-85 -Dispone adscripción de la Escribana Sonia Elizabeth Vi- 
doni al Registro Notarial No 10 ...................... 1685 

RESOLUCION 
M .C. N? 770 del 29-585 -Fijar tarifas a regir para las pdblicaciones, ~osonpciones y 

venta de ejemplares del Boletín 'Oficial de  la Ptoyincia . . lo85 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

M. B .  S .  N? 1012 del 226-85 - Asigna a profesional del Hospital del Milagro régimen ho- 
rario de dedicación exclusiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. N? 1013 del 22-5-85 - Autoriza al Hospital "Dr. Christofredo Jakob" a contratas 
con la firma Talleres Nacionales Protegidos de Rehabilita- 
ción Psiquiátrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .B. C.  No 1014 del 22-5-85 - Modifica el artículo lo del decreto N? 251 de fecha 13 
de febrero de 1985 .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . .. .. . 

M .B. S. No 1015 del 22-5-85 - Rectifica el Art. lo del decreto NQ 567 de fecha 1-4-85 . . 
M. B. S. NQ 101.6 del 22-5-85 - Transfiere de la Secretaría de Estado de Salud Pública al 

Hospital del Milagro un carro térmico . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. NQ 1017 del 22-5-85 - Asigna sobreasignación por función jerárquica a diverso 

personal del Hospital Materno Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .B. S. N? 1029 del 27-5-85 - Aprueba b&tación pública NQ 12/85 convocada por la Di- 

rección General de Administración del Ministerio de Bie- 
nestar Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. N? 1030 del 27-5-85 - Aprueba licitación pública N* 13/85 convocada por la Di- 
rección General de Administración del Ministerio de Bie- 
nestar Social .. . .. . .. . .. . . . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. 

M .iG. N? 1031 del 28-585 -'Modifica montos en la contratación con la firma Indus- 
trias Gráficas Codex S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. B. S. N? 193.D del 21-5-85 -Rescinde contrato suscripto entre la provincia de Salta 
y la señora Crisanta Gladys Farfán de Martínez . . . . . . 

M. B. S. No 194-D del 21-5-85 - Autoriza a la Direoción General de Administración del 
'Ministerio de Bienestar Social a convocar a licitación 
pública para la adquisición de rnedi~am~entos . . . . . . . . 

M. B. S. N? 195-D del 21-5-85 - Ra&ca funciones de personal del Hospital del Milagro 
M .iB . S. N? 196-D del 21-5-85 - Acepta renuncia presentada por personal del Hospital 

Materno Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S.  NQ 197-D del 91-5-85 - Acepta renuncia presentada por personal del Hospital 

"Dr. Cristofredo Jakob" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S .  N? 198-D del 21-5-85 - Autoriza a la Dirección General de Administración del 

Ministerio de Bienestar Social a convocar a licitación pú- 
blica para la adquisición de equipos de hemaglutinación 

M. B. S .  N? 1W.D del 21-5-85 - Autoriza al Hospital del Milagro a convocar a licitación 
pública para la adquisición de medicamentos . . . . . . , . . 

M. B. S. N? 200-D del 214-85 - Autoriza al Hospital del Milagro a convocar a licitación 
pública para la adquisición de drogas . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE MINA 

No 56603 - Santiago Chocobar .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . 
* 

LICITACIONES PUBLICAS 
No 56698 - Dirección Nacional de Vialidad, No 23/85 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 
No 56697 - Municipalidad de da Ciudad de Salta, No 10/85 .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. 
No 56662 - Dirección Nacional de Vialidad, No 22/85 .. . .. . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . 
No 56661 - Dirmción Nacional de Vialidad, N? 21/85 .. . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 
N? 56660 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 20/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Y;ONCESION DE AGUA PUBLJCA 

No 56659 - Jean Michel Albert Demouchy y owos .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 56694 - Carlos Benito Botteri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUCESORIOS 

No 56696 - Avila, Victor, Expte. N? A48.023/83 .. . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. 
N? 56695 - Lamas de Cejas, Dominga, Expte. N? A-60.132185 .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . 

- - 
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No 56693 - María Luisa Acoria de Casimiro, Expte. No A-60.111f85 ................. 
No 56688 - Barrera, Guillermo Alberto, Expte. N? 1.457/84 ........................ 
No 56687 - Azurmendi, Blanca Rosa Ester de, Expte. N? 16.699/84 .................. 
N? 56681 - Cirila Ramos de Palavecino v Crisóstomo Ricardo Palavecino. Ex~ediente , - 

No A-08.028/80 ..................................................... 
N? 56680 - Femández, Emilia Gallardo de, Expte. No A-60.597/85 .................. 
No 56669 - Rivero, Cirilo Alberto, Expte. N? A-60.348/85 .......................... 

............................. No 56668 - Rmón Rosa Díaz, Expte. No A-55.724/84 

REMATE JUDICIAL 

N? 56699 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Emte. NQ A-39.139/83 ...................... 
WICTOS JUDICIALES 
No 56700 - .Mamad, Hipóllita Beatriz ............................................. 
No 56690 Amadeo, Enrique José - Márquez de  la Serna de Amadeo, Florencia Amelia . . 
N? 56686 - Asunci6n Aydée Diez de Luna ........................................ 
N? 56355 - Calle Llanos, Isabel ................................................. 
N? 56360 - Eernández, Marta ................................................... 

Pág. 
1691 
1691 
1691 

Sección C O M E R C I A L  

ASAMBLEAS COMERCIALES 
..................................... No 56667 - Giiemes S. A., pasa el día 15-6-85 1693 

................................ N? 56652 - Bettella Hnos. S. A,, para el día 22-6-85 1693 

SecciOn GENERAL 

RECAUDACION 
..................................................... N'? 56692 - Del día 31-5-85 1694 

Seccióla ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 
Salta, 23 de mayo de 1985 

DECRETO N? 1019 
Ministerio de Economk 

VISTO la posibilidad de exis*encia de inegu- 
laridades en la adminishación a cargo del señor 
Director -Gerente General de Salta Forestal 5. A., 
Ing. Otto Kram; 

CONSIDERANDO: 
Que las supuestas irregularidades surgirían del 

incum~iimiento de las funciones encomendadas al 
señor Gerente  general de la Empresa; 

Que 'estarían en juego bienes de hacienda pa- 
ra-estatal cuya dilucidación es menester efectuar 
oportuna y adecuadamente, en aras de la claridad 
de los actos de Gobierno; 

Que el Ministro de Economía, en su caráater 
de Presidente de la Empresa determinó la sus- 
pensión preventiva del Director Gerente General, 
a fin de que se realice una amplia investigación 
que permita deslindar responsabilidades; 

Que dicha averiguación de hechos presunta- 
mente ocurridos corresponde sea efectuada me- 
diafie la realización de un sumario objetivo y 

que otorgue pleno derecho de defensa, en debi- 
do proceso; 

Que a tales anteoedentes se debe agregar el 
informe de sindicatura de la Empresa, así como 
Resolucióu de la Honorable (Cámara de Diputa- 
dos interesándose por la posible existencia de las 
señaladas irregularidades; 

Que el Poder Ejecutivo entiende absolutamen- 
te aceptable 10 solicitado por el H. Directorio de 
la Empresa Salta Forestd S. A. en cuanto a la 
imperiosa necesidad de que se insmya un suma- 
rio a través de los organismos de control de la 
Hacienda Pública, 

Por eu6, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRDTA: 
Artículo lo - Instrúyase un sumario adminis- 

trativo a efectos de que se investigue y se des- 
linden ras~ponsabilidades de los funcionarios de la 
Empresa Salta Forestal S. A. a traves de Fiscalía 
de Gobierno con las facultades legales correspon- 
dientes, y resguardando el derecho de defensa en 
debido proceso. 

Art. 20 - Notificar el presente Decreto al  
Honorable Tribunal de [Cuentas a egectos que 
tome la intervención !que le compete conforme 
























